
APROBADO ANUAL
AMPLIACIONES / 
REDUCCIONES

MODIFICADO DEVENGADO APROBADO ANUAL

1 2 3 4 5 = 4-1 6 = 3-4

3,147,863,360.64 3,876,707,349.28 3,779,889,619.27 632,026,258.63 20.1 96,817,730.01

Ampliación líquida por 13,940,104.19

Ampliación líquida por 1,204,522.92

Ampliación líquida por 131,312,532.00

Ampliación líquida por 266,721,531.00

Ampliación líquida por 1,402,090.36

Ampliación líquida por 331,473.00

Ampliación líquida por 35,635,907.00

Ampliación líquida por 64,426,459.00

Ampliación líquida por 331,473.00

Ampliación líquida por 35,635,907.00

Ampliación líquida por 9,101,062.20

Ampliación líquida por 163,367,608.27

Ampliación líquida por 176,363.65

Ampliación líquida por 2,620,413.80

Ampliación líquida por 36,327,067.56

Ampliación líquida por 844,952.72

Ampliación líquida por 261,000.00

para cubrir el déficit en servicios personales al cierre del presente ejercicio fiscal
para cubrir el déficit en servicios personales al cierre del presente ejercicio fiscal.

728,843,988.64

Razón de la Variación del Presupuesto Devengado en Relación al Aprobado Anual

La variación por un monto de $ 632,026,258.63, que presenta este organismo público corresponden a recursos que se ejercieron de acuerdo a las ampliaciones liquidas autorizadas por la Secretaria de
Hacienda; mismos que fueron devengados de acuerdo a su candelarización y ministración durante ,el ejercicio 2022 y se destinarón para a cubrir el pago de Sueldos y Salarios, Cuotas obrero patronales, y
aportacion a la subcuenta de vivienda, aguinaldo, prima vacacional y seguro de vida para los trabajadores; así como la compra y/o gastos operativos.

para el pago del apartado "d" incremento por política salarial que forma parte del anexo de ejecución / apoyo financiero 
2022.
para el pago del apartado “c” promoción en la función por incentivo en educación media superior que forma parte del anexo 
de ejecución / apoyo financiero 2022.
para el pago del apartado “f” estrategia para el fortalecimiento al salario del sector educativo que forma parte del anexo de 
ejecución / apoyo financiero 2022.

para pago del apartado "d" incremento por política salarial que forma parte del anexo de ejecución/apoyo financiero 2022.

para el pago del apartado "c" promoción en la función por incentivos en educación media superior que forma parte del 
anexo de ejecución/apoyo financiero 2022.
para el pago del apartado "f" estrategia para el fortalecimiento al salario del sector educativo que forma parte del anexo de 
ejecución/apoyo financiero 2022.
ampliación para cubrir la diferencia de pagos de cuota obrero patronal imss y rcv del ejercicio fiscal 2019.
para cubrir el déficit en servicios personales al cierre del presente ejercicio fiscal.
para cubrir el déficit en servicios personales al cierre del presente ejercicio fiscal.
para cubrir el déficit en servicios personales al cierre del presente ejercicio fiscal.

GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS
PRINCIPALES ADECUACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

21120 0070 COLEGIO DE BACHILLERES DE CHIAPAS

PRESUPUESTO DE EGRESOS VARIACIÓN EN RELACIÓN AL:
 

%

Integración de la Modificación al Presupuesto de Egresos (Ampliaciones/Reducciones)

Para el proyecto de aplicación de los ingresos propios.

para el proyecto "pago de impuestos y accesorios" para cubirir el pago de Impuesto Sobre la Renta del Ejercicio Fiscal 2016.

para el proyecto "pago de impuestos y accesorios" para cubirir el pago de Impuesto Sobre la Renta del Ejercicio Fiscal 2017.

se solicita ampliación de recursos para el proyecto "aplicación de ingresos propios" para el acceso y registro de asistencia 
por medio de relojes checadores correspondientes al colegio de bachilleres de Chiapas, financiados con ingresos propios.

1ra. Feria de comunicación y arte COBACH 2022.



Ampliación líquida por 500,000.00

Ampliación líquida por 1,481,399.16

Reducción líquida por -13,940,104.19

Reducción líquida por -11,418,887.00

Reducción líquida por -11,418,887.00

Total Modificación: 728,843,988.64

C.P. JORGE VAZQUEZ ROQUE C.P. MARIA AMALIA ARCHILA LOPEZ

Para igualar el presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado, con el autorizado por la subsecretaria de educación media superior. 
Aportación Estatal.

Reducción de recursos en razón a que no se llevara a cabo el proyecto.

Para igualar el presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado, con el autorizado por la subsecretaria de educación media superior. 
Aportación Federal.

se solicita ampliación de recursos para el proyecto "aplicación de ingresos propios" para el control de acceso a instalaciones 
de las oficinas centrales del colegio de bachilleres de Chiapas, financiado con ingresos propios.

se solicita ampliación liquida de recursos para el cumplimiento del convenio relativo a laudos ante la autoridad laboral, 
correspondiente al colegio de bachilleres de Chiapas, con base a los dictámenes de procedencia emitidos por la consejería 
jurídica del gobernador.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS


